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  Proyecto de decisión presentado a la Junta Ejecutiva 
 

 

  Informes de evaluación y respuestas de la administración 
 

 

 La Junta Ejecutiva 

 1. Toma nota del informe anual correspondiente a 2018 sobre la función de 

evaluación del UNICEF (E/ICEF/2019/14) y la respuesta de la administración al 

respecto (E/ICEF/2019/15), y acoge con beneplácito la aplicación oportuna de la 

política de evaluación revisada; 

 2. Acoge con beneplácito que el UNICEF haya realizado el mayor número de 

evaluaciones desde 2012, y toma nota con aprecio de la incorporación de tres 

especialistas superiores en evaluación a nivel regional y del aumento del gasto en 

evaluación al 0,8 % del total de los gastos de los programas en 2018, y solicita al 

UNICEF que alcance el objetivo del 1 % para finales de 2019, de conformidad con 

su decisión 2018/10;  

 3. Acoge con beneplácito también que continúe la coordinación de la Oficina 

de Evaluación dentro del sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo y los 

buenos progresos en la evaluación de las actividades del UNICEF, pero observa con 

preocupación que se ha reducido la tasa de evaluación en algunas regiones y ha 

aumentado sustancialmente el número de medidas de respuesta de la administración 

que aún no se han aplicado, y solicita al UNICEF que aborde esas cues tiones y 

presente un informe al respecto a la Junta Ejecutiva en su período de sesiones anual 

de 2020;  

 4. Acoge con beneplácito además el resumen de las evaluaciones 

institucionales, los estudios de la evaluabilidad, las síntesis y los exámenes 

concluidos en 2018, y solicita al UNICEF que celebre una reunión informativa 

oficiosa sobre la evaluación de la innovación paralelamente al segundo período 

ordinario de sesiones de 2019 y que presente el informe y la respuesta de la 

administración al respecto en el primer período ordinario de sesiones de 2020;  
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 5. Solicita a la Oficina de Evaluación que demuestre los progresos realizados 

en el desarrollo de su capacidad para realizar análisis basados en el género en las 

evaluaciones e incluya ese análisis en los informes resumidos que le presente;  

 6. Toma nota de la evaluación de la cobertura y la calidad de la respuesta 

humanitaria del UNICEF a emergencias humanitarias complejas y su resumen 

(E/ICEF/2019/16) y respuesta de la administración (E/ICEF/2019/17);  

 7. Solicita al UNICEF que elabore enfoques estructurados para la rendición 

de cuentas a las poblaciones afectadas y para el diálogo a nivel de país con los 

asociados en la ejecución sobre los principios humanitarios;  

 8. Alienta a todas las oficinas en los países que se ocupan de emergencias 

humanitarias complejas a que hagan uso de análisis de vulnerabilidad que detecten 

claramente a las niñas y los niños más necesitados;  

 9. Solicita al UNICEF que en el informe anual sobre la función de evaluación 

del UNICEF correspondiente a 2019, que ha de presentarle en su período de sesiones 

anual de 2020, demuestre los progresos realizados para resolver el dilema de cómo 

equilibrar la cobertura y la equidad en las emergencias humanitarias complejas.  
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